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Ushuaia, 29 de Enero de 2026 

 

VISTO, el Expediente Electrónico MJG-E-7446-2026 del registro de esta 

Gobernación; y 

 

CONSIDERANDO:  

Que mediante el mismo se tramita la adquisición de dispositivos audiovisuales, 

insumos conectividad y almacenamiento, destinados a la Dirección General de Patronato de 

Liberados, dependiente del Viceministro de Coordinación de Gabinete, del Ministerio Jefatura de 

Gabinete. 

Que en el número de orden ocho (8), obra la Nota Nº 115/2026 Letra: D.G.A.F. – S.A 

y G.M., mediante la cual el Subsecretario Administrativo dependiente de la Secretaría de Asistencia 

y Gestión Ministerial solicita autorización para iniciar con el procedimiento de contratación. 

Que, a tal fin, el Sr. Viceministro de Coordinación de Gabinete, del Ministerio 

Jefatura de Gabinete, autoriza mediante firma electrónica en la nota mencionada en el considerando 

precedente. 

Que consecuentemente resulta procedente efectuar la Contratación Directa por 

Compulsa Abreviada N° 02/2026 RAF 599. 

Que obra el comprobante de imputación preventiva N° 08/2026 RAF 599 para 

atender el presente gasto. 

Que la presente contratación se encuadra dentro de lo establecido en las Leyes 

Provinciales N° 1015 Título I, Capítulo II artículo 18 Inciso l), Nº 1580; los Decretos Provinciales 

N° 32/26, 674/11, N° 188/23 y su modificatorio Nº 565/23; la Resolución M.E. Nº 1120/24; y las 

Resoluciones O.P.C. N° 17/21 – Anexo I, Capítulo I, Inciso a), y N° 58/21. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente instrumento legal, 

en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el  Decreto  Provincial  N° 188/23  y  su Modificatorio N° 565/23; la  
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M.J.G 

L.J.V. 
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Resolución M.E. N° 1120/24; y la Resolución M.J.G N° 38/24. 

 

Por ello:  

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 

DE LA SUBSECRETARIA ADMINISTRATIVA 

D I S P O N E: 

ARTÍCULO 1°. - Autorizar el llamado a Contratación Directa por Compulsa Abreviada N° 02/2026 

RAF 599, referente a la adquisición de dispositivos audiovisuales, insumos conectividad y 

almacenamiento, destinados a la Dirección General de Patronato de Liberados, dependiente del 

Viceministro de Coordinación de Gabinete, del Ministerio Jefatura de Gabinete. Ello, por los 

motivos expuestos en los considerandos. 

ARTÍCULO 2°. – Aprobar el formulario de cotización, que como Anexo I forma parte integrante de 

la presente. 

ARTÍCULO 3°. – Aprobar los Estándar Tecnológico para la adquisición de equipamiento 

informático y software, que como anexo II, III y IV, forman parte integrante de la presente. 

ARTÍCULO 4° - Imputar el gasto a las partidas presupuestarias U.G.C. MJG030, U.G.G. 030MJG, 

Clasificación 20000 y 40000, RAF 599, correspondiente al ejercicio económico y financiero en 

vigencia. 

ARTÍCULO 5°. - Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar. 

 

DISPOSICIÓN D.G.A.F.- Ss.A. N° 02 /2026.- 

 

 
 
 

 

  

M.J.G. 

L.J.V. 
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ANEXO II - DISPOSICIÓN D.G.A.F.- Ss.A. N° 02 /2026.- 

 

  

M.J.G. 

L.J.V. 
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ANEXO III - DISPOSICIÓN D.G.A.F.- Ss.A. N° 02 /2026.- 

 

  

M.J.G. 

L.J.V. 
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ANEXO IV - DISPOSICIÓN D.G.A.F.- Ss.A. N° 02 /2026.- 

 

 

M.J.G. 

L.J.V. 
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